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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN

LA MODALIDAD DE SEBVICIO ESPECIAI-

Entre GLOBAT SERVICE IOG¡STICS S.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRTSTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378j82, qu¡en en odelonte se denominoró el

CONTRATANTE y el señor I{ERNANDO PEREZ con C.C 3A.216.667 quienes son lo§ propietorios y/o
tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorÓn LO§ CONTRATADOS, se

celebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguientes cláusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios. visitontes,
clientes, invitqdos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE

LOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PTACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

052 wco8r9 2014 SSANGYONG CAMICNETA

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETAFIIü Y/O TENEDOI1 del vehÍcuic autoriza
para que se le cancele la suma correspondrente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de coklro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se páse de la base estipulada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
eín píesa contratar,tc

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacrón
con los ciier:tes, se r¿aliza un prüoeso para el Baüo de la misma. fL FRCPiETAniO YiC TENEDüR
dei vehiculo está en la oblrgación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUtvlPLlR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YIO TENEDOR se hará respcnsable.

PAHAGHAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este,
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
luásr:ecjes, la ciiai i-a está inciL;ida en las tarifas y será descontada en la liqi.iidación de ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: EI térmrno de duración de este contrato es de 4
(4) i'vleses y sú rünueva autornálicartenle.

CLAUSI-JLA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cuai prestará el servrcro
cun:pie cc-1n iodos lcs reqr-lisitos exigidos por el I!'iinisteric cie Tr-ansporle y la sec¡.etaria de llovrlrdacl
cie i3ogotá tales como TarJeia de operaciÓn, soAT, seguro contractual y Extra contractuai (RCCY
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
c0nductores. El pagc de seguridad social será i'espunsabilicJad dei propietario y1o tenedor cjel
vehícu lo.

FAHAGHAFO PH¡MEHÜ: -COf"lDlclüNES DEI- VEHiCULO: Las condiciones det vehicuto deberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
cie mantenimiento, piritura, tapizado, aseo, higiene y pi'esentación general; Cada r,,ehículo deberá
estar dotado de fos elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGHAFÜ SEGUNDO: _96¡DICIONES DEL ÜONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEI- VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neuti"o, camisa totalniente blanca, una corbata empresariai (AU1OR¡ZIDA pCR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de Ia empresa.

cLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PRoplETARlo y/o TENEDOR DEL
VEHICULO se comcloinete a curnplir con todas las meciidas de bioseguriclaC para el vehícuio y
conductores (Xtf DE B|OSEGUR|DAD: pAñtTOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: *TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dATá POT IETMiNAdO
este contrato con aviso previo en caso de rncumplinriento de sus obligacir:nes. Las causas de
term inaciÓn dei contrato serán' -lncumpiir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros crientes no ro
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenir-niento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES; El presente contrato tiene características de indole
comei'cial de prestaciÓn de servicics y no establece entre las partes suborrjinación o dei:endencia
Iaborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestacrones el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo no está obligado a prestar el sei'vicio de transporte al
contratante. en razón a que se expone la vida e integridad física de los usualos.

CLAUSULA NOVFNA* Cualquier sanción impuesta en el servicio recae directamente y es
responsabilidad Únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehícuto y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdIfiCACiÓN A IAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y fii'r¡ada por ias partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (.11) dias del mes de Enero de2022

HERNANDO PEREZ

Propietario y/o Tenedor Representante Legal
GLOBAL SER\IICE LOGI§TICS S"A.S
Contratante
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